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RE: 76001310502020230023400//solicitud de información estado de notificación partes
demandadas //Álvaro Antonio Montes Henao vs Colpensiones y otros-.-

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 11:20
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@castavidal.com>​

Buen día.

Se informa que el presente proceso fue notificado el día de hoy 08/03/2024 a las partes demandas
dentro del proceso de la referencia, constancia que reposa en el expediente digital.

Cordialmente,

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico:
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario
al mensaje."

De: notificacionesjudiciales@castavidal.com <notificacionesjudiciales@castavidal.com>
Enviado: viernes, 8 de marzo de 2024 10:09
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 76001310502020230023400//solicitud de información estado de notificación partes demandadas //
Álvaro Antonio Montes Henao vs Colpensiones y otros-.-
 

Santiago de Cali, marzo de dos mil veintitrés (2023)
Señores:
Juzgado Veinte laboral del circuito Cali
 
Referencia:                           Proceso Ordinaria Laboral de Primera Instancia.
Demandante:                         Álvaro Antonio Montes Henao
Demandado:                          Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros..
Radicación:                            76001310502020230023400
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Angie Katerine Vidal Velasco, mayor de edad, vecina de esta ciudad y de profesión Abogada,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.090.483.862 de San José de Cúcuta (Norte de
Santander) y portadora de la Tarjeta Profesional número  357664del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, permito solicitar
información acerca del estado de notificación a las partes demandadas, teniendo en cuenta el auto
que admitió la demanda número 1830 del 14 de agosto de 2023 y que en el expediente digital no
reposa documento alguno acerca de la notificación a las partes demandadas, o en su defecto indicar
si dicha actuación procesal la puede adelantar la parte demandante a la voces de la ley 2213 de
2022.

Por favor acusar entrega del presente mensaje, gracias.
Cordialmente,

Angie Katerine Vidal Velasco
C.C. N° 1.090.483.862 de San José de Cúcuta (Norte de Santander)
T.P. N° 357664 C. S. de la J.
                                                    

                                                                                       

Calle 6N No. 2N-36 Oficina 222 Edificio Centro Profesional Campanario 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@castavidal.com 

Celular: 3174832325 -3157570952 Teléfono (2)4844060
Cali - Valle del  Cauca 
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